
ADC Agencia de Acreditación

ACUERDO DE ACREDITACION N° 76

Carrera de Kinesiología, Universidad Autónoma de Chile
Título Kinesiólogo

Sedes:CasaCentral (Temuco), Diurno; Presencial
SedeSantiago (San Miguel), Diurno, Presencial

Campus Providencia (Providencia), Diurno, Presencial
SedeTálea (Talca), Diurno, Presencial

En la sesion del Consejo de Acreditación del Área de Salud, de la Agencia ADC
Acreditadora, con fecha 21 de Junio de 2016, se acordó lo siguiente:

VISTOS:

• Lo dispuesto en la Ley 20.129 que establece un Sistema de Aseguramiento de la
Calidad de la Educación Superior y resolución exenta DJ 013-4 del 7 de Noviembre
de 2014 publicada en el diario Oficial del 25 de noviembre de 2014, del reglamento
de funcionamiento, condiciones de operación y supervisión de agencias de
Acreditación junto al oficio del 16 de diciembre del 2014.

• La autorización de ADC Agencia Acreditadora S.A, para actuar como tal, según
Resolución de Autorización W48 de la Comisión Nacional de Acreditación de fecha
25 de Enero de 2012, el documento de Normas y Procedimientos para la
Acreditación autorizado en ese mismo acto por la CNA.

• Los Criterios de evaluación para Carreras Profesionales, establecidos por la
Comisión Nacional de acreditación.

• El Dictamen de acreditación W315 de la carrera, realizado por la agencia
Acreditacción, con fecha de vencimiento 13 de marzo de 2016.

• El informe de Autoevaluación presentado por la Carrera de Kinesiología.

• El informe de pares evaluadores emitido por el Comité que visitó la Carrera de
Kinesiología, por encargo de ADC Acreditadora;

• Las observaciones enviadas por la carrera al informe de pares evaluadores, y los
antecedentes analizados en la sesión, con fecha 21 de Junio de 2016 del Consejo
de Acreditación del Área de Salud.

Teniendo Presente:

1. Que la Carrera de Kinesiología, se sometió voluntariamente al proceso de acreditación
de carreras administrado por esta Agencia.

2. Que dicho proceso cuenta con normas generales para la acreditación de Carreras
Profesionales, autorizadas por la CNA.
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3. Que con fecha 21 de Enero de 2016, Sr. Teodoro Ribera Neumann, Rector,
representante legal de la Universidad Autónoma de Chile, y don Juan Carlos Cuiñas Marín
representante legal de ADC Acreditadora, firmaron el Contrato de Prestación de Servicios
para la Acreditación de la carrera.

4. Que en las fechas de 19, 20, 21, 22 de Abril 2016, la carrera fue visitada por un comité
de pares evaluadores designado en conjunto por la Agencia y la Carrera.

5. Que con fecha 18 de mayo de 2016, el comité de pares evaluadores emitió un informe
que señala las principales fortalezas y debilidades de la carrera, teniendo como
parámetros de evaluación los Criterios de evaluación y los propósitos declarados por la
misma carrera.

6. Que con fecha 18 de mayo de 2016, dicho Informe fue enviado a la carrera para su
conocimiento.

7. Que por comunicación del 01 de Junio de 2016, la Carrera de Kinesiología, comunico a
la Agencia sus comentarios y observaciones respecto del informe elaborado por el comité
de pares evaluadores.

CONSIDERANDO

1. Que del resultado del presente proceso evaluativo de la carrera, se identifican las
siguientes fortalezas y debilidades, para cada una de las dimensiones de evaluación:

l.-Perfil de egreso y Resultados

Fortalezas

• La carrera cuenta con un perfil de egreso pertinente, claro y explícito, el cual se
encuentra actualizado y validado por actores internos y externos a la carrera, y que
establece las competencias genéricas, profesionales y disciplinarias que debe
alcanzar el estudiante en formación y que dan respuesta a las necesidades del
entorno profesional y laboral del kinesiólogo

• La carrera cuenta con un perfil de egreso difundido y conocido por la comunidad
académica.

• La carrera posee mecanismos de evaluación y verificación del cumplimiento de las
competencias declaradas en el nuevo perfil de egreso, contando con diferentes
estrategias que permiten monitorear el desarrollo curricular del plan de estudios.

• La estructura curricular del plan de estudios rediseñado se encuentra distribuida
en áreas (básica, general y disciplinar- profesional) y ciclos de formación que
permiten monitorear por medio de módulos de integración el logro de las
competencias del perfil de egreso. Además cuenta con asignaturas que involucran
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el quehacer del kinesiólogo en las diferentes etapas del ciclo vital con una carga
académica equilibrada, que permite tributar al perfil de egreso.

• Existen procesos de diagnóstico de los nuevos estudiantes sistemáticos y aplicados
corporativa mente, que permiten configurar un perfil de ingreso, establecer
brechas de entrada y adecuar las estrategias de acompañamiento académico para
el logro del perfil de egreso.

• El área de formación general del plan de estudios rediseñado se hace cargo de las
heterogéneas capacidades de entrada de los estudiantes.

• Los docentes de la carrera mantienen una importante relación con el medio
profesional y disciplinario.

• Ambos planes de estudios vigentes cuentan con actividades prácticas tempranas,
lo que favorece el desarrollo de habilidades clínicas a través del acercamiento de
estudiante al quehacer del kinesiólogo.

• La carrera cuenta con mecanismos de apoyo académico, con el fin de facilitar el
proceso de aprendizaje y son bien valorados por estudiantes y docentes.

• Existe satisfacción por parte de los empleadores respecto a la formación con la que
cuentan los profesionales egresados de la universidad.

• La carrera se vincula con su medio local y regional a través diversas actividades que
desarrolla en el entorno relevante de la carrera, contribuyendo a la formación de
profesionales socialmente responsables y de esta manera tributar a la
Responsabilidad Social Universitaria declarada en el marco del modelo educativo
institucional.

Debilidades

• A pesar de la implementación de las estrategias de apoyo académico, la asistencia
de los estudiantes a las ayudantías y mento rías es irregular.

• Débil implementación y seguimiento sobre los resultados de la aplicación de las
pruebas corporativas que posibiliten fortalecer el proceso de enseñanza
aprendizaje.

• Débil gestión de la vinculación con titulados, y una lenta tasa de respuesta en
sondeos de opinión que retroalimenten el currículo.

• Incipiente desarrollo de programas de formación continua para la actualización y
perfeccionamiento disciplinar y profesional de nuestros titulados.

• Insuficiente desarrollo de mecanismos de monitoreo del impacto de la acciones de
vinculación con el medio.
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• El área de investigación de la carrera se encuentra en un nivel inicial de desarrollo.

2.-Condiciones de Operación

Fortalezas

• La estructura organizacional administrativa y financiera con que cuenta la carrera
permite cumplir con los objetivos y propósitos declarados.

• La situación financiera permite asegura la sustentabilidad de la carrera

• Los cargos directivos están bien definidos y aseguran la gestión administrativa y
financiera de la carrera.

• La carrera cuenta con una política de gestión de recurso humano que permite la
contratación de personal académico y administrativo adecuado.

• La infraestructura, laboratorios y equipamiento, sean estos institucionales o de la
carrera son los que se requieren.

• Los campos clínicos son adecuados en cantidad y calidad para asegurar las
prácticas profesionales.

• La sede Santiago cuenta con un equipo de análisis de movimiento que permite
hacer investigación

Debilidad

• La jerarquización de la carrera no cuentan profesores Titulares y asociados,
adecuados en número para la carrera.

• Los indicadores de JCEy estudiantes/JCE son dispares entre las sedes y aún poseen
una tasa baja que requiere mejorar.

• Existe disparidad renovación de tecnología de los algunos laboratorios disciplinares
en las sedes.

• La simulación Clínica está desarrollada principalmente en Talca y no en las otras
sedes.

• La sede Santiago y Talca no cuentan con centro Kinésico.
• Existen alumnos en campos clínicos sin convenios formales.
• La carrera no cuenta con un director corporativo de la disciplina
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3.- Capacidad de Autorregulación

Fortalezas

• Existen reglamentos claros para todos los procesos administrativos, financieros y
académicos, los que son difundidos oportunamente

• La carrera dispone de mecanismos y sistemas de Administración y Gestión
Financiera (SAGAF) que permite obtener información actualizada y fidedigna.

• Existe un plan de desarrollo estratégico alineado con el de la Facultad e
institucional, cuya vigencia va desde 2015 al 2020.

Debilidad

• Bajo conocimiento de la reglamentación y normativa que rige la carrera por parte
de los estudiantes.

• Baja satisfacción de los estudiantes con los mecanismos de canalización de sus
necesidades a través de los centros de estudiantes.

• Baja satisfacción de los estudiantes en relación a las actividades de vinculación con
el medio.

• Falta socializar requisitos de licenciatura y titulación en los estudiantes de niveles
intermedios de la carrera.

Cumplimiento del Acuerdo de acreditación W315

• La carrera ha realizado revisiones periódicas del perfil de egreso a partir del año 2009
a la fecha utilizándose estrategias tanto cualitativas como cuantitativas

• La carrera ha avanzado significativamente en los últimos 3 años en el fortalecimiento
del sistema de alerta temprana, que constituye un mecanismo que forma parte del
sistema de gestión pedagógica.

• La universidad creó el año 2011 la Unidad de Titulados, a fin de acrecentar el vínculo y
seguimiento de sus titulados.

• La carrera para mejorar los tiempos de titulación, ha fortalecido su proceso de
inducción, diagnóstico y seguimiento académico, implementado en forma sistemática
comunidades académicas, mentarías, ayudantías con el fin de potenciar el desempeño
integral del estudiante y favorecer la retención principalmente los primeros dos años.

• Respecto de la observación de aumentar y jerarquizar la planta docente, ha
presentado crecimiento, sin embargo esta no ha logrado cubrir de igual forma todas
las sedes.
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SE ACUERDA

El Consejo de Acreditación del Área de Salud de ADC Acreditadora por la unanimidad de

sus miembros presentes:

Que, conforme a las alternativas de juicio sobre la acreditación, se acredita la Carrera de
Kinesiología, Universidad Autónoma de Chile; Título Kinesiólogo, Licenciado en Kinesiología;
Sedes: Casa Central (Temuco), Diurno, Presencial; Sede Santiago (San Miguel), Diurno,
Presencial; Campus Providencia (Providencia), Diurno, Presencial; Sede Talca (Talca), Diurno,
Presencial; por el plazo de Tres (3) años, desde el 21 de junio de 2016 al 21 de junio de
2019.

• Que, en el plazo señalado, la Carrera de Kinesiología, Universidad Autónoma de Chile,
podrá someterse voluntariamente a un nuevo proceso de acreditación, en cuyo caso serán
especialmente consideradas las observaciones.

• Es de responsabilidad de la carrera o programa de informar respecto a cambios en su
oferta académica, según lo estipulado en Artículo 37 al 40 del Reglamento que fija
procedimientos para el desarrollo de los procesos de acreditación de carreras
Profesionales, Técnicas de Nivel Superior y programas de pregrado, con vigencia desde el
10 de diciembre de 2016; los que puede informar por escrito a ADC Agencia Acreditadora,
acorde a los procedimientos establecidos.

La Institución podrá interponer un recurso de reposición del juicio de acreditación ante este
Consejo, según establecen los procedimientos de la Agencia.

Para el siguiente proceso, la Carrera de Kinesiología, Universidad Autónoma de Chile, deberá
presentar el nuevo informe de autoevaluación y la documentación correspondiente al menos 90
días antes del' iento de la acreditación.

Jua Carlos Cuiñas Marín
Director Ejecutivo

Agencia Acreditadora ADC
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